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MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

SECRETARIA DE ESTADO  
DE MEDIO AMBIENTE 
 
DIRECCION GENERAL  
DE LA COSTA Y EL MAR 
Subdirección General 
de  Dominio Público Marítimo-Terrestre 
 

 

 Plaza de San Juan de la Cruz, 10 
28071 – Madrid 
TEL.: 91 5976000 

 

DES01-96-41-0056. DES04-01 
MV 

 
RESOLUCIÓN 

 
Vista la necesidad de rectificar el deslinde aprobado por 30 de octubre de 1990, en la margen 
derecha de la ría del Guadalquivir, T.M. de Gelves (Sevilla). 
 
  
ANTECEDENTES: 
 
Por O.M. de 30 de octubre de 1990 se aprueba el deslinde de los bienes de dominio público 
marítimo-terrestre en un tramo de aproximadamente tres con cinco (3´5) kilómetros, en la margen 
derecha de la ría del Guadalquivir, en el término municipal de Gelves (Sevilla).   
 
En los planos aprobados, no se establecía la servidumbre de protección.  
 
CONSIDERACIONES: 
 
1) Procede establecer la servidumbre de protección. 
 
2) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.5 del Reglamento General de Costas, aprobado 
por R.D. 876/2014, de 10 de octubre, no será necesario tramitar un nuevo expediente de 
deslinde, sino uno de rectificación del existente, con información pública y solicitud de informes 
al Ayuntamiento y la Comunidad Autónoma. 
 
 
Por todo lo anterior, 
 
ESTA DIRECCIÓN GENERAL, HA RESUELTO: 
 
Autorizar al Servicio Periférico de Costas en Sevilla para que incoe el expediente de 
rectificación el deslinde aprobado por 30 de octubre de 1990, en la margen derecha de la ría 
del Guadalquivir, T.M. de Gelves (Sevilla). 
 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
 
 

Fdo.: Ana Oñoro Valenciano 
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